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CARLOS ALBERTO MAYA LÓPEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.011.122 expedida en Pereira, en su calidad de Alcalde y Representante Legal según consta en 
acta de posesión Número 050 del 30 de Diciembre de 2019, de la Notaria Sexta del Círculo de 
Pereira, autorizado para contratar por el acuerdo Número 030 del 1 de Diciembre del 2022, 
expedido por el Concejo Municipal, y en ejercicio de la competencia otorgada por el articulo 11 
numeral 3 literal B de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás decretos reglamentarios, y  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los artículos 113 y 209 de la Constitución Política, consagran los principios de 
Colaboración y coordinación armónica de los órganos del Estado, para el cumplimiento de 
sus fines. 

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, en concordancia con el 
artículo 5º de la Ley 489 de 1998, las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de sus fines. 

Que el artículo 6° de la ley 489 de 1998 consagra “En virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de 
sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En 
consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de 
sus funciones” 

Que la Ley 1150 de 2007 en su Título I hace referencia a los principios de Eficiencia y 
Transparencia que rigen la Contratación Pública. En este sentido, y dando cumplimiento a 
estos principios en su artículo 2º establece las diferentes modalidades de selección para la 
escogencia de contratistas, dentro de las cuales se encuentra la contratación directa. 

Que la Ley 1150 de 2007 en el artículo 2, numeral 4, literal c), modificado por el artículo 92 
de la Ley 1474 de 2011 indica, que es procedente la Contratación Directa en el caso de 
“Contratos interadministrativos siempre que las obligaciones derivadas de los mismos 
tengan relación directa con el objeto de la entidad CONTRATISTA, señalado en la Ley o en 
sus reglamentos. (…). 

Que el Artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, prevé los contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre entidades 
estatales es la contratación directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente Decreto. 

Que, a su vez, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 prevé la obligatoriedad de 
proferir un acto administrativo de Justificación de la Contratación Directa, que contendrá 
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entre otros aspectos: “(…) 1. La causal que invoca para contratar directamente; 2. El 
objeto del contrato; 3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al 
contratista; 4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y 
documentos previos (…)” 

Que el Municipio de Pereira requiere celebrar un Contrato Interadministrativo cuyo objeto 
es “Prestar servicio de solución integral de conectividad en el Municipio de Pereira, para el 
proyecto de postes inteligentes que se adelanta en la ciudad, wifi para el Palacio Municipal, 
Biblioteca y Parque del Café, servicio de Cloud Server para la Secretaria de Salud y demás 
servicios conexos que requiera el Municipio de Pereira”. 

Que en este sentido el diagnóstico de TIC para la ciudad de Pereira, incluido en el Plan de 
Desarrollo Municipal, plantea que: 

[…] el conocimiento detallado del sector sustenta la necesidad de trabajar desde el Estado 
local en diferentes frentes, la construcción de una ciudad inteligente sobre la base de 
optimizar el uso de su base infraestructural, la necesidad de desarrollar las capacidades 
institucionales para enfrentar el reto y desde luego el logro de resultados tangibles en la 
ciudadanía que construya y fortalezca la gobernanza y la gobernabilidad local, Se busca en 
últimas tener una propuesta de TIC para coadyuvar a la democracia, por una democracia 
fuerte requiere una ciudadanía y un gobierno y Estado local fuertes.(Pág 261) (el resaltado 
no es parte del documento original). 

Que el mencionado Plan define en el numeral 6.3 la línea Estratégica: Pereira Inteligente 
“Acuerdo de la ciudad inteligente y armónica con el Ambiente” (Pág 269) así como el 
objetivo OP3.2 que propone “Facilitar el acceso y uso de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en el municipio de Pereira, y fomentar el uso y desarrollo de 
aplicaciones, software y contenidos para impulsar la apropiación de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC). (Objetivos de desarrollo sostenible: N°10. 
Reducción de las desigualdades. N° 11. Ciudades y comunidades sostenibles)” (Pág 507). 

Que dentro de la línea de Pereira Inteligente y en cumplimiento del objetivo mencionando 
se encuentra el programa 3.2.2. denominado TICs para la Producción y la Ciudadanía que 
está “Orientado a impulsar el desarrollo y operación de aplicaciones, sistemas de 
información, software y servicios conexos, contenidos digitales, así como la gestión y 
promoción de las TIC, el desarrollo de procesos de formación con impacto económico, 
social y para el Gobierno, promoviendo la adopción de una cultura TIC. 

Que la forma de materializarlo se hace por medio del Producto P3.2.2.1 - Transformación 
digital institucional: que consiste en “Modernizar el funcionamiento la red de 
comunicaciones del municipio con tecnologías como VoIP, red inalámbrica centralizada y 
ajustes al PETI con su respectiva implementación.” (Pág 543). 
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Que se elaboraron los estudios y documentos previos necesarios para celebrar el presente 
Contrato Interadministrativo, los cuales podrán ser consultados en la Secretaría de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación del Municipio de Pereira, Carrera 7ª Nº 
18-55 piso 5 Pereira y en la página transaccional SECOP II. 

Que para la satisfacción de la necesidad se cuenta con los recursos económicos 
dispuestos en el Presupuesto General de Rentas y Gastos de la entidad, respaldado 
mediante Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 4980 del 11 de mayo de 2023 

Que UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A., es una empresa de servicios de 
telecomunicaciones constituida como sociedad anónima de participación comercial, 
mediante escritura pública 2183 de junio 23 de 2006 de la Notaría 26 de Medellín, 
modificada mediante escritura pública 2471 de agosto 14 de 2014 de la notaría 26 de 
Medellín bajo la modalidad de sociedad de economía mixta con participación pública 
mayoritaria, quien ha sido prestador del servicio de zonas wifi en el Municipio de Pereira 
desde el año 2016 y por lo tanto, entidad idónea para celebrar un contrato 
interadministrativo para el servicio de mantenimiento y operación de las zonas Wifi urbanas 
y rurales del Municipio de Pereira. 

Que posterior al análisis respectivo, se identificó además de la idoneidad de la entidad, la 
experiencia de la entidad satisface la necesidad planteada por la Secretaría de 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, toda vez que se trata de un Contrato 
Interadministrativo en el cual las obligaciones tienen relación directa con el objeto de la 
entidad ejecutor 

Que el Plazo definido para el presente contrato es de SIETE (7) meses, a partir de la firma 
del acta de inicio, sin exceder el 31 de diciembre de 2023 y el lugar de ejecución del 
presente contrato es en la Ciudad de Pereira 

Que para tal efecto el UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A identificada con NIT 
900.0.92.385-9 representada legalmente por su apoderada LIZBETH LUCELY ROBAYO 
PERDIGON, identificada con C.C. No. 35.196.974, presentó propuesta por valor de 
CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($ 137.426.411), con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Nro. 4980 del 11 de mayo de 2023, expedido por la 
Subsecretaría de Asuntos Financieros del Municipio de Pereira. 

Que, para el cumplimiento del objeto contractual, el contratista, debe cumplir con los 
alcances del mismo, las obligaciones, el valor y el tiempo estipulado en la propuesta, y los 
documentos que hacen parte del contrato. 

Que en el proceso de contratación se ha cumplido cabalmente con los principios de 
transparencia, economía y responsabilidad. 
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En mérito de lo expuesto 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar justificada la celebración del Contrato Interadministrativo 
con UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A identificada con NIT 900.0.92.385-
9 representada legalmente por su apoderada LIZBETH LUCELY ROBAYO PERDIGON, 
identificada con C.C. No. 35.196.974, en su calidad de Apoderada General, por la 
modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA de conformidad con lo señalado en el artículo 2º 
numeral 4º literal c) de la ley 1150 de 2007 y la subsección 4 artículo 2.2.1.2.1.4.4. del 
Decreto 1082 de 2015; cuyo objeto es: “Prestar servicio de solución integral de 
conectividad para los postes inteligentes que instaló el municipio de Pereira, wifi para el 
palacio municipal, biblioteca y parque del café, seis (6) planes móviles que requiere el 
municipio y conectividad de internet para corregidurías” 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se determina como presupuesto oficial para la presente 
contratación, la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($ 137.426.411), con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 4980 del 11 de mayo de 2023 

ARTÍCULO TERCERO: El plazo establecido para el presente contrato es de SIETE (7) 
meses, desde la suscripción del acta de inicio, sin exceder del 31 de diciembre de 2023 

ARTICULO CUARTO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo en el 
módulo del proceso y en el contrato electrónico dispuesto en la plataforma transaccional 
SECOP II página www.colombiacompra.gov.co. Así mismo, se podrán consultar los 
documentos precontractuales del presente proceso de selección en la Secretaría en la 
Secretaria de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Municipio de Pereira, 
ubicada en la carrera 7 No. 18 – 55 piso 5 del Palacio Municipal. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 del año 2011 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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FREDY EDUARDO RUANO LOPEZ 

Secretario De Despacho 
02460090155823-2889805-006391082 

 

 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02460091101337-2889805-006393227 
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